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 Tres (3) años realizando tareas administrativas en la 
institución  

 

 Manejo de herramientas informáticas. Formación 
superior al requisito excluyente relacionada con las tareas 
a desempeñar, formación en mandos medios, liderazgo, 
comunicación, negociación y disciplinas relacionadas con 
habilidades en supervisión  

 En supervisión de equipos de trabajo y/o como integrante 
de equipos, proyectos  
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EXPEDIENTE Nº 
2024-33-1-00492

Oficina Actuante: Secretaría Dir. Gral.
Fecha: 02/04/2024 17:06:51
Tipo: Resolución de Dir. Gral.

Resolución N.º 292/2024

VISTO: La necesidad de adecuar los perfiles de los cargos del escalafón AD, Administrativo II, grado III, y
Encargado/Administrativo III, grado IV.

RESULTANDO:1) Que por Resolución N.º 083/2016 de 16 de febrero de 2016 se aprobó la estructura de
cargos y funciones del organismo.

                             2) Que por Resolución de Dirección General N.º 1125/2023 de fecha 13 de noviembre de
2023 se conformó un equipo de trabajo a efectos de realizar un análisis integral de los cargos de mandos
medios, así como de especialistas y técnicos necesarios para los equipos de apoyo de la Institución, y
proponer las actualizaciones que entienda necesarias.

                          3) Que el mencionado equipo expresó en Acta N.º 1, de fecha 1.º de febrero del corriente,
que el análisis de los cargos de mandos medios requiere también la revisión de los demás cargos
pertenecientes a su familia y de acuerdo a lo previsto por el ordinal 2º) de la Resolución N.º 1125/2023 y con
el fin de agilizar los procesos de concursos, elevó un informe parcial conteniendo las modificaciones
propuestas de los perfiles de los cargos del escalafón AD, Administrativo II, grado III, y
Encargado/Administrativo III, grado IV.

CONSIDERANDO:1) Que en virtud de lo expresado y con el objetivo de optimizar el funcionamiento y la
gestión de los servicios de apoyo, resulta pertinente proceder a la aprobación de los nuevos perfiles de los
cargos del escalafón AD, Administrativo II, grado III, y Encargado/Administrativo III, grado IV.

                                   2) Que corresponde modificar el Anexo V de la Resolución N.º 083/2016 de 16 de
febrero de 2016 y sus modificactivas a tales efectos.

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 2 y 5 literal G) de la Ley N.° 19.334 de 14 de agosto
de 2015, artículos 23 literal B) y 27 literal F) de la Ley N.º 19.483 de 5 enero de 2017, artículo 143 de la Ley
N.º 19.438 de 14 de octubre de 2016, y normas concordantes, modificativas y complementarias;

LA DIRECTORA GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

1º) MODIFICAR el Anexo V - Manual descriptivo de cargos y funciones vigente según la Resolución N.º
083/2016 y modificativas, sustituyendo los perfiles de los cargos del escalafón AD, Administrativo II, grado
III, y Encargado/Administrativo III, grado IV, según los anexos que se adjuntan y forman parte de la presente
resolución.

2º) COMUNICAR a Secretaría General y a los Departamentos de Planificación y Presupuesto y Gestión
Humana.

3º) COMUNICAR al Poder Ejecutivo, vía Ministerio de Educación y Cultura, a la Asamblea General, al
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Tribunal de Cuentas, a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y a la Contaduría General de la Nación.

4º) PUBLICAR en el Diario Oficial y en la página web institucional.

5º) PASAR, por su orden, a Gestión Documental a efectos de realizar las comunicaciones dispuestas, a
Adquisiciones y al Departamento de Comunicaciones a fin de realizar la publicación en el Diario Oficial y en
la página web institucional.

6º) CUMPLIDO, archívese acordonando al Expediente Apia N.° 2016-11-19-00082.

Montevideo,

 

Archivos Adjuntos
# Nombre Convertido a PDF
1 2024-33-1-00492-_Administrativo II grado III.pdf Sí
2 2024-33-1-00492-_Administrtivo III grado IV.pdf Sí

Actuante:
Daniela Coll
Pase a Firma

Monica Ferrero
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Tipo: AG - Constancia Pase a Firma

AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Monica Ferrero 02/04/2024 19:18:16 Avala el documento
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